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mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de febrero de 2010, a
las nueve y cuarenta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 22, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Transpor-
te Regular Interior Organizado, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.497/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
de lo social del número 22 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Ramón Darío Bolívar
Montes, contra “Aljoser, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 802 de 2009, se ha
acordado citar a “Aljoser, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de noviembre de
2009, a las diecisiete y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de audiencias 3C, sita en la calle
Hernani, número 59, tercera planta, de esta
ciudad, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aljoser,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.455/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria de lo social del número 23 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución de fecha
6 de octubre de 2009 dictada en el proceso
seguido a instancias de don Juan José Rubio
González, contra “Modelos y Moldes Iz-
quierdo, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
986 de 2009, se ha acordado citar a “Mode-
los y Moldes Izquierdo, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 22 de diciembre de 2009, a las
once treinta y cinco horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 23, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Modelos y
Moldes Izquierdo, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.499/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Marlon Bladimir Peralta
Erreyes, contra “Ribensa Proyectos y Obras,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.530 de
2009, se ha acordado citar a “Ribensa Pro-
yectos y Obras, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 3 de noviembre de 2009, a las diecisiete
y veinte horas, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ribensa
Proyectos y Obras, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.519/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 181 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Pozo Benito, contra la em-
presa “Sermán Soluciones, Sociedad Limi-
tada”, sobre cantidad, se ha dictado el si-
guiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 29 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo de
veinte días establecido en el artículo 548 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil para despachar
la ejecución solicitada por el demandante, de
lo que paso a dar cuenta a su señoría, así
como el estado del presente procedimien-
to.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Antonio Pozo Benito, contra “Ser-
mán Soluciones, Sociedad Limitada”, por un
principal de 1.856,88 euros, más 111 euros
en concepto de intereses y de 185,63 euros en
concepto de costas calculadas provisional-
mente.

b) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la ave-
riguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos
al Registro de la Propiedad de Madrid, a la
Oficina de Averiguación Patrimonial y tam-
bién al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el concep-
to de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. Y asimismo
para que todos ellos, y sin perjuicio de las
exigencias legales, en el plazo máximo de
cinco días faciliten la relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que ten-
gan constancia. Advirtiéndose a las autorida-
des y funcionarios requeridos de las respon-
sabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de


